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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES 
Sesión Ordinaria del Honorable Consejo Directivo del día 01  de abril de 2016. 

ORDEN DEL DÍA   
1ro.- Se da cuenta del Acta de la  Sesión anterior.  

2do.- Informe del Sr. Decano 
 
AD REFERENDUM 
Expte. 7158/2016 Res. 283/T/2016                  
Art. 1º).- Aprobar la creación del DOCTORADO EN EDUCACIÓN EN CIENCIAS BÁSICAS Y 
TECNOLOGÍA, con su respectivo  Plan de Estudios, Reglamento de la Carrera y Oferta de Cursos, 
que como ANEXO I, II y III forman parte de la presente Resolución, que se dictará en forma conjunta 
con la Facultad de Ciencias Químicas, Facultad de Matemática, Astronomía y Física y esta Facultad 
Art. 2º).- Designar como Consejeros para integrar el Consejo Directivo de la Carrera a: 
Miembros Titulares: 
Dra. Liliana CROCCO. 
Dra. Ana Lía DE LONGHI. 
Miembros Suplentes: 
Dra. Beatriz VALEIRAS. 
Dr. Walter Ricardo ALMIRÓN. 
 

3ro.- Despachos de la Comisión de Enseñanza 
 
LLAMADOS A CONCURSO 
01) 52025/15       DPTO. BIOINGENIERÍA 
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Llamar a Concurso de 
Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir un cargo de Profesor Asistente, dedicación simple en 
la cátedra “FISIOLOGÍA HUMANA”, del Dpto. Bioingeniería y en “FÍSICA II”, del Departamento 
FÍSICA, de esta Facultad, que se regirá por la Ordenanza 1-HCD-90 y sus modificatorias (Ord. 
2/HCD/91; 2/HCD/92 y Res. 249-HCD-93) 
Art. 2º).- Designar Miembros Titulares y Suplentes a los Profesores que figuran en el Anexo I, de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 5º de la Ordenanza 1/HCD/90 y su modificatoria la Resolución 
249-HCD-93 y cuyos curriculums figuran en el presente Expte.  
Art. 3º).- Designar Observadores Egresados, Titulares y Suplentes a los que figuran en el Anexo I, 
de acuerdo a lo establecido en el Art. 5º de la Ordenanza 1/HCD/90. 
 
DESIGNACIONES POR CONCURSO 
02) 59556/15       DPTO. ESTRUCTURAS 
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Aprobar el Dictamen del 
Jurado que intervino en el Concurso de referencia, integrado por los Sres. Profesores Ing. María 
POSITIERI, Ing., Patricia IRICO e Ing. Diego HÜNICKEN.- 
Art. 2º).- Designar por concurso por el término reglamentario al Ing. Raúl Alberto LÓPEZ en el cargo 
de Profesor Asistente dedicación simple para la cátedra “TECNOLOGÍA DE LOS MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN”, del Dpto ESTRUCTURAS, cargo en el que se desempeñaba de manera interina. 
 
03) 66303/14       CERNAR 
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Aprobar el Dictamen y la 
Ampliación del Dictamen del Jurado que intervino en el Concurso de referencia, integrado por los 
Sres. Prof. Dra. Cecilia ESTRABOU, Dr. Gabriel BERNARDELLO y Dr. Eduardo MARTINEZ 
CARRETERO. 
Art. 2º).- Designar por concurso por el término reglamentario al Dr. Juan Manuel RODRIGUEZ en el 
cargo de Profesor Adjunto dedicación exclusiva para el “CENTRO DE ECOLOGÍA Y RECURSOS 
NATURALES RENOVABLES (CERNAR)”, cargo vacante ante la jubilación de la Dra. MENGUI. 
 
04) 60393/15       DPTO. ELECTRÓNICA 
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Aceptar la excusación de 
los miembros del tribunal de concurso de un cargo de Prof. Adjunto ded. Exclusiva en Proyecto 
Integrador y en Sistemas de Radiocomunicaciones, del Dpto. Electrónica, Prof. Ing. German E 
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NALDINI, miembro titular y Fernando L. BIANCO, miembro suplente, como miembros del 
mencionado tribunal.   
Art, 2º): Declarar ABSTRACTA la recusación planteada por el Ing. Sergio CHALAVE a los miembros 
del Tribunal del concurso de referencia, Profesores Ing. German E NALDINI, y Fernando L. BIANCO, 
Art. 3º): Designar como Jurado Titular, en el concurso referido, al suplente habilitado Ing. Raúl 
GASTALDI.                                                                                                            Art. 4º): De forma.   
 
COMITÉS EVALUADORES 
05) 4852/16       DPTO. QUÍMICA 
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Constituir el Comité de 
Evaluación de antecedentes de docentes del Departamento Química, según el Anexo I de la 
presente resolución. 
Art. 2º).-  Solicitar la aprobación del H. Consejo Superior. 
 
06) 5009/16       DPTO. DIVERSIDAD BIOLOGICA Y ECOLOGIA 
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Constituir el Comité de 
Evaluación de antecedentes de docentes del Departamento Diversidad Biológica y Ecología, según 
el Anexo I de la presente resolución. 
Art. 2º).-  Solicitar la aprobación del H. Consejo Superior. 
 
07) 4262/16       DPTO. AGRIMENSURA 
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Constituir los Comités de 
Evaluación de antecedentes de docentes del Departamento Agrimensura, según el Anexo I de la 
presente resolución. 
Art. 2º).-  Solicitar la aprobación del H. Consejo Superior. 
 
08) 6023/16       DPTO. GEOLOGÍA BÁSICA Y GEOLOGÍA APLICADA 
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Constituir el Comité de 
Evaluación de antecedentes de docentes de los Departamentos Geología Básica y Geología 
Aplicada, según el Anexo I de la presente resolución. 
Art. 2º).-  Solicitar la aprobación del H. Consejo Superior. 
 
RENOVACIONES DE CARGOS POR CONCURSO 
09) 56172/14       DPTO. MATEMÁTICA 
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Solicitar al Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la renovación de la  designación por 
concurso a partir del 10/12/2014 en el cargo de Profesor Ayudante “A”, dedicación Simple de la Ing. 
Liliana B. PASTORE en la cátedra “INTRODUCCIÓN A LA MATEMÁTICA” del Departamento 
MATEMÁTICA, por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la calificación de 
satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la Universidad 
Nacional de Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación 
dispuesta por Res. 890-HCD-14, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de designación que 
otorgue el H. Consejo Superior. 
 
10) 5529/15   DPTO. MATEMÁTICA  
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Solicitar al Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la renovación de la  designación por 
concurso a partir del 16/04/2015 en el cargo de Profesor Adjunto, dedicación Simple del Técn. Mec. 
César A. SILUPU ESCOBAR en la cátedra “ANÁLISIS  MATEMÁTICO I” del Departamento 
MATEMÁTICA, por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la calificación de 
satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la Universidad 
Nacional de Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación 
dispuesta por Res. 260-HCD-15, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de designación que 
otorgue el H. Consejo Superior. 
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11) 7091/15   DPTO. MATEMÁTICA  
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Solicitar al Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la renovación de la  designación por 
concurso a partir del 23/07/2015 en el cargo de Profesor Adjunto, dedicación Simple del Técn. Mec. 
César A. SILUPU ESCOBAR en la cátedra “ANÁLISIS  MATEMÁTICO I” del Departamento 
MATEMÁTICA, por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la calificación de 
satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la Universidad 
Nacional de Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación 
dispuesta por Res. 260-HCD-15, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de designación que 
otorgue el H. Consejo Superior. 
 
12) 4750/15   DPTO. MATEMÁTICA  
               La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Solicitar al Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la renovación de la  designación por 
concurso a partir del 13/10/2015 en el cargo de Profesor Asistente, dedicación Simple del Ing. 
Osvaldo NATALI en la cátedra “ANÁLISIS MATEMÁTICO II” del Departamento MATEMÁTICA, por el 
término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la calificación de satisfactorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación 
dispuesta por Res. 260-HCD-15, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de designación que 
otorgue el H. Consejo Superior. 
 
13) 57160/14   DPTO. MATEMÁTICA  
               La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Solicitar al Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la renovación de la  designación por 
concurso a partir del 01/01/2015 en el cargo de Profesor Asistente, dedicación Simple del Técn. Mec. 
César A. SILUPU ESCOBAR en la cátedra “INTRODUCCIÓN A LA MATEMÁTICA” del 
Departamento MATEMÁTICA, por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la 
calificación de satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la 
Universidad Nacional de Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación 
dispuesta por Res. 890-HCD-15, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de designación que 
otorgue el H. Consejo Superior. 
 
14) 56588/14   DPTO. MATEMÁTICA  
               La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Solicitar al Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la renovación de la  designación por 
concurso a partir del 10/12/2014 en el cargo de Profesor Ayudante “B”, dedicación Simple de la Prof. 
Erika M. DELGADO PIÑOL en la cátedra “INTRODUCCIÓN A LA MATEMÁTICA” del Departamento 
MATEMÁTICA, por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la calificación de 
satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la Universidad 
Nacional de Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación 
dispuesta por Res. 890-HCD-14, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de designación que 
otorgue el H. Consejo Superior. 
 
 
15) 1062/15       DPTO. ENSEÑANZA DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).-  Solicitar al Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la renovación de la  designación por 
concurso a partir del 01/10/2015 en el cargo de Profesor Asistente, dedicación Simple del. Ing. 
Federico LITVACK en la cátedra “INTRODUCCIÓN A LA INGENIERÍA” del Departamento 
ENSEÑANZA DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA, por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) 
años para la calificación de satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 2 b) de los 
Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación 
dispuesta por Res. 260-HCD-15, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de designación que 
otorgue el H. Consejo Superior. 
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16) 15535/15   DPTO. MATEMÁTICA  
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Solicitar al Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la renovación de la  designación por 
concurso a partir del 16/04/2015 en el cargo de Profesor Adjunto, dedicación Simple del Ing. Antonio 
R. CRIVILLERO RAO en la cátedra “ANÁLISIS MATEMÁTICO I” del Departamento MATEMÁTICA, 
por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la calificación de satisfactorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación 
dispuesta por Res. 260-HCD-15, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de designación que 
otorgue el H. Consejo Superior. 
 
17) 54521/14       DPTO. DIVERSIDAD BIOLOGICA Y ECOLOGÍA 
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Solicitar al Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la renovación de la  designación por 
concurso a partir del 20/11/2014 en el cargo de Profesor Asistente, dedicación Simple de la Biól. Inés 
Claudia DAGA en la cátedra “DIVERSIDAD VEGETAL I” del Departamento DIVERSIDAD 
BIOLOGICA Y ECOLOGÍA, por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la calificación 
de satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la Universidad 
Nacional de Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación 
dispuesta por Res. 890-HCD-14, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de designación que 
otorgue el H. Consejo Superior. 
 
18) 53270/14       DPTO. QUÍMICA 
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Solicitar al Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la renovación de la  designación por 
concurso a partir del 17/12/2014 en el cargo de Profesor Ayudante “A”, dedicación Simple de la Mag. 
María Soledad MARTINEZ en la cátedra “QUÍMICA APLICADA” del Departamento QUÍMICA, por el 
término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la calificación de satisfactorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación 
dispuesta por Res. 890-HCD-14, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de designación que 
otorgue el H. Consejo Superior. 
 
19) 57218/14      DPTO. MATEMÁTICA  
             La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Solicitar al Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la renovación de la  designación por 
concurso a partir del 23/12/2014 en el cargo de Profesor Asistente, dedicación Simple de la Ing. 
Gladys N. MOYANO en la cátedra “ANÁLISIS MATEMÁTICO I” del Departamento MATEMÁTICA, 
por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la calificación de satisfactorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación 
dispuesta por Res. 890-HCD-14, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de designación que 
otorgue el H. Consejo Superior. 
 
20) 57040/14       DPTO. ENSEÑANZA DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA   
              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Solicitar al Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la renovación de la  designación 
por concurso a partir del 05/02/2015 en el cargo de Profesor Asistente, dedicación Simple 
de la Lic. Carla H. FALAVIGNA en la cátedra “PSICOLOGÍA EDUCACIONAL” del 
Departamento ENSEÑANZA DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA, por el término estatutario 
vigente, de 5 (cinco) años para la calificación de satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación 
dispuesta por Res. 890-HCD-14, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de 
designación que otorgue el H. Consejo Superior. 
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DESIGNACIONES INTERINAS E INFORMES ANUALES 
21) 00562/2016              DPTO. MATERIALES Y TECNOLOGIA 
                                      La  Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Prorrogar la designación 
interina del siguiente docente en base al Art. 59 del Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba 
hasta el 31 de marzo de 2017 o hasta que le sea otorgada su jubilación o hasta tanto se expida la 
Justicia Federal sobre la cuestión de fondo, o bien sea revocada en sede de apelación la medida 
cautelar dictada por el Señor Juez Federal, lo que ocurra primero: 
- Ing. Miguel Horacio LOPEZ. Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva en MATERIALES 
FERROSOS Y NO FERROSOS y en TECNOLOGIA MECANICA I y METALURGIA. 
 
22) 6005/2016             DPTO. GEOLOGIA APLICADA 
                                    La  Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Designar interinamente, al 
Geol. Héctor FRONTERA,  bajo los términos del Art. 59 del Estatuto de la Universidad Nacional  de 
Córdoba,  en un cargo de Profesor Titular dedicación semiexclusiva, en la asignatura HIDROLOGÍA, 
del departamento GEOLOGIA APLICADA, desde el 1º de abril de 2016 hasta el 31 de marzo de 
2017, o hasta que le sea otorgada la jubilación o hasta tanto se expida la Justicia Federal sobre la 
cuestión de fondo, o bien sea revocada en sede de apelación la medida cautelar dictada por el Señor 
Juez Federal. Lo que ocurra primero.  
 
23) 61857/2015                DPTO. DISEÑO 
                                        La  Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º). – Designar interinamente, 
a la Ing. Claudia Viviana GAMBARTE,  en un cargo de Profesor Adjunto dedicación simple, en la 
asignatura REPRESENTACION ASISTIDA, del departamento DISEÑO, desde la fecha del alta 
temprana y hasta el 31 de marzo de 2017. 
 
24) 55961/2015                DPTO. FISIOLOGIA 
                                        La  Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Designar interinamente al 
Dr. Franco MIR, en un cargo de Profesor Asistente dedicación semiexclusiva en la asignatura 
FISIOLOGIA ANIMAL,  desde la fecha de alta temprana y hasta el 31 de marzo de 2017. 
 
25) 58837/2015               DPTO. FISIOLOGIA 
                                       La  Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Asignar tareas docentes en 
la asignatura FUNDAMENTOS DE EVOLUCION, departamento FISIOLOGIA, a los siguientes 
docentes: 
 -Dra. Sonia COLANTONIO. en su cargo de Profesor Titular dedicación exclusiva por 
concurso, en ANTROPOLOGIA BIOLOGIA Y CULTURAL, del departamento FISIOLOGIA. 
 - Dra. Bárbara ARIAS TOLEDO. en su cargo de Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva, 
por concurso en, ANTROPOLOGÍA BIOLOGICA Y CULTURAL, del departamento FISIOLOGIA. 
 - Dr. Juan Manuel BAJO. en su cargo de Profesor Asistente dedicación semiexclusiva por 
concurso, en ANTROPÒLOGIA BIOLOGICA Y CULTURAL, y Profesor Ayudante A, dedicación 
simple, interino, del departamento FIOSOLOGIA, con carga anea en TALLER DE BIOLOGIA 
APLICADA: EVOLUCION DE LAS IDEAS SOBRE EVOLUCION, UNA FORMA DE ENTENDER LA 
BIOLOGIA, del departamento FISIOLOGIA. 
 
26) 55791/2015                  CENTRO DE ZOOLOGIA APLICADA 
                                          La  Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Designar a la Dra. Gisela 
BAZZANO en el cargo de Profesor Asistente dedicación exclusiva en  el CENTRO DE ZOOLOGIA 
APLICADA y en PROBLEMÁTICA AMBIENTAL e INTRODUCCION AL MANEJO DE VIDA 
SILVESTRE.  Desde el 1º de abril de 2016 y hasta el 30 de junio de 2016, en el marco de la 
Ordenanza 02-HCD-2009. 
Art. 2º).- Conceder licencia por cargo de mayor jerarquía a la Dra. Gisela BAZZANO, en su cargo de 
Profesor Ayudante B mientras dure la designación del cargo citado en el artículo 1. 
 
27) 55984/2015                   DPTO. INGENIERIA ECONOMICA Y LEGAL 
                                           La  Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Designar interinamente 
al Ing. Héctor Edgardo MARTINEZ, en un cargo de Profesor Adjunto dedicación exclusiva, en la 
cátedra PROYECTOS, DIRECCION DE OBRAS Y VALUACIONES, y ECONOMÍA del departamento 
INGENIERIA ECONOMICA Y LEGAL, desde la fecha de alta temprana y hasta el 31/03/2017. 
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Art. 2º):- Otorgar la licencia por cargo de mayor dedicación al Ing. Héctor Edgardo MARTINEZ, en el 
cargo que ejerce de Profesor Adjunto dedicación simple por concurso, en la cátedra INGENIERIA 
LEGAL, del departamento INGENEIRIA ECONOMICA Y LEGAL, a partir del alta en el cargo 
mencionado en el Art. 1º.  
 
28) 61859/2015                    DPTO. DISEÑO 
                                         La  Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Designar interinamente al 
Ing. Diego Esteban CAMPASSO, como Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva en la asignatura 
REPRESENTACION ASISTIDA, de departamento DISEÑO, a partir de la fecha de alta temprana, y 
hasta el 31 de marzo de 2017. 
Art. 2º).- Otorgar licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía al Ing. Diego Esteban 
CAMPASSO, en el cargo que ejerce de Profesor Ayudante A, dedicación simple, en la asignatura 
REPRESENTACION ASISTIDA del departamento DISEÑO, a partir del alta en el cargo mencionado 
en el Art. 1º de la presente.  
 
29) 55589/2015                 DPTO. HIDRAULICA 
                                         La  Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Modificar la dedicación 
del cargo que ejerce el Ing. Luis Enrique GIOVINE, de Profesor Adjunto dedicación exclusiva, por 
concurso, en la asignatura OBRAS HIDRAULICAS con carga anexa en INGENIERIA AMBIENTAL, 
del departamento HIDRAULICA, pasando a revistar en un cargo de Profesor Adjunto dedicación 
semiexclusiva, en las mismas asignaturas, desde el 03/01/14 y mientras permanezca en el cargo 
que motiva la presente modificación de dedicación. 
 
30) 54378/2015                  DPTO ELECTRONICA 
                                          La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Designar interinamente al 
Mgter. Ing. GERMAN EDUARDO NALDINI, en un cargo de Profesor Titular ded. Simple en la 
asignatura Electronica Analogica del departamento de ELECTRONICA, desde la fecha de alta 
temprana y hasta el 31 de Marzo de 2018. 
Art. 2º).- Solicitar al Sr. Rector la modificación transitoria de la planta docente del  Departamento de 
Electrónica según el  siguiente detalle: 
Cargo a suprimir: 
-Un cargo de PROFESOR ADJUNTO DEDICACION EXCLUSIVA  
(cargo que ejercía el Ing. Naldini)               3,18 pts. 
-Un cargo de PROFESOR TITULAR DEDICACION SIMPLE  
(cargo accedido por el Ing. Naldini)               1,00 pts. 
Cargo a crear 
-Un cargo de PROFESOR TITULAR DEDICACION EXCLUSIVA  4,01 pts. 
SALDO         0,17 pts. 
Art. 3º).- Otorgar licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía al Mgter. Ing. GERMAN 
EDUARDO NALDINI, en un cargo de PROFESOR  ADJUNTO DEDICACION EXCLUSIVA POR 
CONCURSO en la asignatura ELECTRONICA ANALOGICA III con carga anexa en ELECTRONICA 
ANALOGICA y como SUBDIRECTOR DEL LABORATORIO DE RADIOFRECUENCIA Y 
MICROONDAS del  Departamento de ELECTRONICA, desde la fecha de alta en el cargo 
mencionado en el Art. 1º, y mientras permanezca en el cargo de mayor jerarquía.  
Art. 4º).- Modificar la dedicación, modificar las funciones y aprobar el plan de trabajo  del cargo 
accedido por el Ing. Mgter.  GERMAN EDUARDO NALDINI, en un cargo de PROFESOR TITULAR 
DEDICACION SIMPLE interino en la asignatura Electronica Analogica del departamento  
ELECTRONICA, pasando a revistar como Profesor Titular dedicacion Exclusiva interino en la 
asignatura ELECTRONICA ANALOGICA del departamento de ELECTRONICA, en la asignatura  
Electronica Analogica III y como Subdirector del Laboratorio de Radiofrecuencia y Microondas del  
Departamento de ELECTRONICA, desde la fecha de alta temprana y hasta el 31 de Marzo de 2018. 
 
31) 10184/2015                             DPTO. ELECTRONICA 
                                                     La Comisión de ENSEÑANZA, Aconseja: Art. 1º).-  Rechazar la 
impugnación presentada por el Ing. Ezequiel CHESINI, en su carácter de postulante en la selección 
interina para cubrir un cargo de Profesor Asistente dedicación simple en la asignatura TALLER Y 
LABORATORIO del departamento ELECTRONICA. 
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Art. 2º).- Designar interinamente al Ing. Pablo Ernesto ENRICO, en un cargo de Profesor Asistente 
dedicación simple en la asignatura TALLER Y LABORATORIO del departamento ELECTRONICA, a 
partir de la fecha de alta temprana, y hasta el 31 de marzo de 2017.  
 
32) 0059352/2015.                      DPTO. HIDRAULICA 
                                                    La Comisión de ENSEÑANZA, Aconseja: Art. 1º).- Aprobar el 
Informe Anual 2015, Plan de Trabajo 2016 al siguiente personal docente con dedicación especial:  
 
Ing. Juan Dante BRESCIANO - Profesor Titular dedicación simple INGENIERÍA SANITARIA. 
- Ing. Horacio S. HERRERO Profesor Asistente dedicación simple  MECÁNICA DE LOS FLUIDOS. 
 
33) 58868/2015              DPTO. ELECTRONICA 
                                       La Comisión de ENSEÑANZA, Aconseja: Art. 1º).- Aprobar el Informe Anual 
2015 al siguiente personal docente con dedicación simple: 
Ing. Ezequiel CHESINI Profesor Asistente dedicación simple – ELECTRÓNICA 
Ing. Josef Sylvester BAUMGARTNER Ayudante "B" dedicación simple - SISTEMAS DE CONTROL I  
Art. 2º).- Aprobar el Informe Anual 2015 y prorrogar desde el 1 de Abril de 2016 y hasta el 31 de 
marzo de 2017 al siguiente personal docente con dedicación simple: 
Ing. Ricardo Daniel PACHECO en un cargo de Profesor Asistente dedicación simple en 
ELECTRÓNICA ANALÓGICA III y en el LABORATORIO DE RADIOFRECUENCIAS Y 
MICROONDAS (LARFYM) 
Ing. Rubén Héctor VRECH en su cargo de Profesor Asistente dedicación simple en ELECTRÓNICA 
DIGITAL I y en ELECTRÓNICA DIGITAL III 
 
34) 64341/2015                     DPTO. FISICA 
                                             La  Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Dar por aprobado el 
Informe de Actividad 2015 y el Plan de Trabajo 2016 del Ing. Juan Cruz BIGLIANI.  
    
35) 59051/2015                      DPTO. PRODUCCION, GESTION Y MEDIO AMBIENTE 
                                              La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Aprobar el Informe 
Anual 2015, Plan de Trabajo 2016 al siguiente personal docente con dedicación especial:  
Ing. Sergio Oscar GANGI-Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva-MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL II y en el LABORATORIO DE INGENIERÍA Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL (LIMI). 
Mag. Alicia Guillermina SALAMON-Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva, ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL con carga anexa en GESTION DE CALIDAD DEL SOFTWARE otorgado por 
Resolución Nº 270-HCD-2008, en marco del Programa de radicación de docentes investigadores del 
Proyecto de Mejoramiento de Enseñanza de la Ingeniería (PROMEI). 
Ing. Mauro PAIARO-Profesor Asistente dedicación semiexclusiva en PLANIFICACIÓN Y CONTROL 
DE LA PRODUCCIÓN y en COSTOS INDUSTRIALES y AULA DE GESTIÓN. 
    
36) 60686/2015            DPTO. ELECTROTECNIA 
                                   La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Aprobar el Informe Anual 
2015, y prorrogar las designaciones interinas de los siguientes docentes en base al Art. 59 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba hasta el 31 de marzo de 2017 o hasta le sea 
otorgada su jubilación o hasta tanto se expida la Justicia Federal sobre la cuestión de fondo, o bien 
sea revocada en sede de apelación la medida cautelar dictada por el Señor Juez Federal, lo que 
ocurra primero:  
-Prof. Oscar MARCHI. Profesor Ayudante A, dedicación simple – MAQUINAS ELECTRICAS 
SINCRONAS Y DE CORRIENTE CONTINUA – Profesor Ayudante A dedicación semiexclusiva 
LABORATORIO DE BAJA TENSION con carga anexa en MAQUINAS ELECTRICAS ASINCRONAS 
Y TRANSFORMADORES. 
-Ing. Edgardo PALOMANES – Profesor Titular dedicación simple – CENTRALES, ESTACIONES Y 
TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA. 
-Ing. Carlos Eduardo FERRARI – Profesor Adjunto dedicación simple – CENTRALES, ESTACIONES 
Y TRANSPORTE DE LA ENERGÍA ELECTRICA. 
 
37) 64250/2015               DPTO. FISIOLOGIA 
                                        La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Prorrogar la designación 
interina, desde el 1º de abril de 2016 y hasta el 31 de marzo de 2018, a la Biol. María Carolina 
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ARIAS, en un cargo de Profesor Asistente dedicación semiexclusiva, interino, en GENETICA y en 
ESP. GENETICA DEL DESARROLLO, del departamento FISIOLOGIA. 
Art. 2º):- Prorrogar la designación interina, desde el 1º de abril de 2016 y hasta el 31 de marzo de 
2018, a al Dra. Ana María MACIAS, en un cargo de Profesor Titular dedicación semiexclusiva, 
interino, en GENETICA y en ESP. GENETICA DEL DESARROLLO, del departamento FISIOLOGIA. 
Art. 3):- Prorrogar la designación interina, desde el 1º de abril de 2016 y hasta el 31 de marzo de 
2018, al Dr. Juan Domingo URDAMPILLETA, en un cargo de Profesor Asistente dedicación 
semiexclusiva, interino en GENETICA, del departamento FISIOLOGIA. 
Art. 4º).- Prorrogar la licencia sin goce de haberes a la Dra. Ana María MACIAS, en un cargo de 
Profesor Adjunto dedicación simple, en GENETICA, del departamento FISIOLOGIA, mientras dure la 
designación en el cargo de mayor jerarquía. 
 
38) 58070/2015 y su agr 0055832/2015       DPTO. COMPUTACION 
                                                             La  Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- 
Prorrogar la licencia sin goce de haberes a la Dra. Graciela CORRAL BRIONES Profesor Adjunto 
dedicación exclusiva por concurso en INFORMÁTICA, con carga anexa en COMUNICACIONES 
DIGITALES desde el 18 de febrero de 2016 y mientras dure en el cargo de mayor jerarquía o hasta 
el 31 de marzo de 2017 según Decreto 3413/79 – Cap. IV – Art. 13 – Ap. II, inc. e). 
Art. 2º).- Prorrogar la licencia sin goce de haberes al Geol. Marcelo CEBOLLADA Y VERDAGUER, 
Profesor Asistente dedicación exclusiva  por concurso en INFORMÁTICA desde el 18 de febrero de 
2016 y mientras dure en el cargo de mayor jerarquía o hasta el 7 de julio de 2016 según Decreto 
3413/79 – Cap. IV – Art. 13 – Ap. II, inc. e).  
Art. 3º).- Prorrogar la licencia sin goce de haberes al Ing. Luis Orlando VENTRE, Profesor Asistente 
dedicación simple por concurso en INFORMÁTICA desde el 18 de febrero de 2016 y mientras dure 
en el cargo de mayor jerarquía o hasta el 7 de julio de 2016 según Decreto 3413/79 – Cap. IV – Art. 
13 – Ap. II, inc. e). 
Art. 4º).- Mantener protegidos los derechos que el concurso le confiere al Mag. Orlando MICOLINI de 
su cargo de Profesor Adjunto dedicación exclusiva  por concurso en SISTEMAS DE 
COMPUTACIÓN, con carga anexa en ARQUITECTURA DE COMPUTADORAS Y 
PROGRAMACIÓN CONCURRENTE, desde el 1º de Abril de 2016 y mientras se mantenga la 
transformación transitoria de planta, según Anexo I de la Resolución 966-HCD-2011 o hasta el 31 de 
Marzo de 2017. 
Art. 5º).- Prorrogar la licencia sin goce de haberes al Ing. Pablo Sergio GOR, en el cargo de Profesor 
Ayudante A dedicación simple por concurso en INFORMÁTICA desde el 18 de febrero de 2016 y 
mientras dure en el cargo de mayor jerarquía o hasta el 7 de julio de 2016 según Decreto 3413/79 – 
Cap. IV – Art. 13 – Ap. II, inc. e). 
Art. 6º).- Aprobar los Informes Anual 2015, Planes de Trabajo 2016 y prorrogar las designaciones 
interinas del siguiente personal docente con dedicaciones especiales, desde el 1º de Abril de 2016 y 
hasta el 31 de Marzo de 2017: 
Ing. Aldo Marcelo ALGORRY - Profesor Titular dedicación semiexclusiva - SISTEMAS DE GESTIÓN 
DE BASES DE DATOS -  INFORMÁTICA. 
Mag.  Orlando MICOLINI- Profesor Asociado dedicación exclusiva - ARQUITECTURA DE 
COMPUTADORAS  - PROGRAMACIÓN CONCURRENTE y SISTEMAS DE COMPUTACIÓN. 
Dra. Graciela CORRAL BRIONES- Profesor Asociado dedicación exclusiva en INFORMÁTICA -
COMUNICACIONES DIGITALES, mientras dure la licencia del Ing. Jorge Manuel FINOCHIETTO. 
Ing. Hugo CARRER - Profesor Ayudante A dedicación simple - INFORMÁTICA. 
Ing. Pablo Sergio GOR,  Profesor Asistente dedicación simple en INFORMÁTICA y  mientras dure la 
licencia del Ing. Luis Orlando VENTRE o hasta el 7 de julio de 2016. 
Ing. Antonio José TREVIÑO Profesor Titular dedicación simple SISTEMAS OPERATIVOS II. 
Ing. Rodolfo VELASCO  Profesor Titular dedicación simple INFORMÁTICA INDUSTRIAL. 
Ing. Renzo Orlando BECHLER ABDALA  - Profesor Adjunto dedicación simple - ARQUITECTURA 
DE COMPUTADORAS. 
Dr. Bioing. Elmer Andrés FERNÁNDEZ - Profesor Adjunto dedicación simple - MODELOS Y 
SIMULACIÓN. 
Ing. Martín Miguel MICELI - Profesor Adjunto dedicación simple GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL 
SOFTWARE. 
Ing. Martín Miguel MICELI - Profesor Titular dedicación simple INGENIERÍA DE SOFTWARE. 
Ing. Luis Orlando VENTRE, Profesor Asistente dedicación exclusiva, en INFORMÁTICA, y mientras 
dure en el cargo de mayor jerarquía o hasta el 7 de julio de 2016. 
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Art. 7°). Prorrogar las designaciones interinas del siguiente personal docente con dedicaciones 
simple desde el 1º de Abril de 2016 y hasta el 31 de Marzo de 2017: 
Sr. Juan Ignacio CARDINALI - Ayudante Alumno A dedicación simple – mientras dure su condición 
de alumno regular en la Unidad Académica en COMUNICACIONES DE DATOS 
Ing. Juan Nehuen GONZÁLEZ MONTORO  - Profesor Ayudante B dedicación simple en 
INFORMÁTICA, en uso de licencia por cargo de mayor jerarquía por Resolución 557-HCD-2015  
 
PRACTICANTES EN DOCENCIA PREGRADO 
39) 6955/2016                DPTO. DIVERSIDAD BIOLOGICA Y ECOLOGIA 
                                        La  Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Dar por APROBADA la 
PRACTICA EN DOCENCIA DE PREGRADO desarrollada en la Asignatura MORFOLOGIA 
VEGETAL, en el periodo 2015 y extender el correspondiente certificado avalado por esta Facultad a 
los siguientes estudiantes:  
-PALOMBO, Nahuel Ezequiel.                       DNI: 38.105.205 
-SPALAZZI, Florencia                                    DNI: 37.171.803 
-SANCHEZ, Agustina Gabriela.                     DNI: 36.430.981 
-DJUKANOVICH, Milenka.                             DNI: 36.105.917 
-ALVAREZ DE MIGUEL, María del Mar.        DNI: 36.431.742 
-MAZA, Natacha Gabriela.                             DNI: 35.531.308 
 
REDICTADO Y REPARCIALIZADO 
40) 9217/2016                    DPTO. QUIMICA INDUSTRIAL Y APLICADA 
                                          La  Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Autorizar el redictado 
solicitado de la asignatura BALANCE DE MATERIA Y ENERGIA, del departamento QUIMICA 
INDUSTRIAL Y APLICADA, en acuerdo a los términos de la Resolución 1045-HCD-2014. 
 
41) 7691/2016                    DPTO. ESTRUCTURAS 
                                          La  Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Autorizar el 
reparcializado solicitado en la asignatura ESTATICA Y RESISTENCIA DE MATERIALES, del 
departamento ESTRUCTURAS, en acuerdo a los términos de la Resolución 1045-HCD-2014. 
  
42) 6178/2016                  DPTO. ESTRUCTURAS 
                                        La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Autorizar a la Cátedra  
ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO Y PRETENSADO, del departamento de 
ESTRUCTURAS, al redictado de la asignatura en acuerdo a los términos de la Resolución 
1045/2014.  
   
 
AUTORIZACIÓN 
43) 08972/2016      La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Autorizar a los estudiantes de 4° 
y 5° año de la Carrera LICENCIATURA EN PSICOLOGIA  de la Facultad de PSICOLOGÍA , a cursar  
las siguientes asignaturas de la Carrera de CIENCIAS BIOLÓGICAS como materias electivas del 
Plan de Estudios de la citada LICENCIATURA para los periodos lectivos 2014 – 2015  
ASIGNATURA DURACIÓN CUPO  CARGA  

HORARIA  

CORRELATIVAS 

Bioestadística I Cuatrimestral 
1er.Semestre 

10 75hs Técnicas Psicométricas Psicobiología 
Experimental  

Biología del 
Comportamiento 

Cuatrimestral 
2do.Semestr 

5 60 hs Psicobiología Experimental 

Antropología 
Biológica y 
Cultural 

Cuatrimestral 
1er.Semestre 

10 70hs Antropología Cultural, contemporánea 
y latinoamericana Psicobiología 
Experimental  

Bioestadística II 
 

Cuatrimestral 
2do.Semestr 

5 90hs Bioestadística I 
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TUTORES 
44) 4673/2016          ESCUELA DE INGENIERIA QUIMICA 
                                La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Designar como Docentes 
Tutores a los siguientes Profesores: Ing. Adriana CERATO, Ing. Miguel VEGA, Ing. Oscar 
CACERES, Ing. José Juan ROMERO. 
Art. 2º):- Designar como ESTUDIANTES TUTORES a: 
-Escuela de Ingeniería AERONAUTICA: 
 GONZALEZ, Leandro Joaquín.   ARIZA QUIROGA, Diego Rafael. 
-Escuela de INGENIERIA CIVIL: 
 RUBIANO, Fernando.   BELLLOTI, María Samanta. 
 GIRARDI, Guillermo Ernesto. 
-Escuela de Ingeniería ELECTRONICA: 
 HENN, Santiago Martín.   SALAS, Federico NAHUEL. 
-Escuela de Ingeniería Mecánica Electricista: 
 TAPPA, Piukeyen.    SALARI, Roberto Federico. 
 LATINI, Santiago Daniel. 
-Escuela de Ingeniería QUIMICA: 
 MIDDENDORF, Nicolás Alexander.  ALVAREZ, María Soledad. 
 SOSA, María Virginia.   SILVA, Bárbara Yanet. 
Art. 3º).- Disponer para cada docente Tutor un pago de pesos DOS MIL CIEN ($2100) por mes 
durante el periodo que va desde marzo 2016 hasta noviembre de 2016. Disponer para cada 
Estudiante TUTOR un pago de pesos seiscientos cuarenta por mes ($640), durante el periodo que 
va desde marzo de 2016 hasta noviembre de 2016. Los recursos económicos para dichos pagos 
deben provenir del Fondo Anual que tiene asignado el Programa de Tutorías.  
 

 
4to.Despachos de la Comisión de Vigilancia y Reglam ento  

BECAS 
45) 0296/2016   
         La Comisión de Vigilancia y Reglamento, Aconseja: Art. 1º).- Designar a los 
estudiantes de la carrera de Ingeniería Mecánica Electricista, Sr. Nicolás Arturo PALACIOS 
DELBONO,  DNI 37.733.781, y al Sr. Eugenio TRUSENDI, DNI: 36.186.476, como BECARIOS del 
Centro de Vinculación del Laboratorio de Baja Tensión, por el termino de 9 (nueve) meses y quince 
(15) días a partir del 1º de febrero de 2016. 
Art. 2º).- Designar al Ing. Miguel PIUMETTO como Director de la Beca. 
Art. 3º): La erogación ocasionada por esta designación será afrontada con fondos de la partida de la 
actualización eléctrica de la Facultad, administrado por Secretaria técnica y el Centro de Vinculación 
del Laboratorio de Baja Tensión.  
Art. 4º): De forma. 
 
46) 7971/2016               La Comisión de Vigilancia y Reglamento, Aconseja: Art. 1º).- Designar al 
estudiante Sr. Francisco LAGORIO, DNI: 39.071.291 de la carrera de Ingeniería CIVIL, como Becario 
del Laboratorio de Estructuras, desde el 1º de abril de 2016 y por el termino de doce (12) meses. 
Art. 2º).- Designar como Director de la Beca a la Ing. Patricia IRICO. 
Art. 3º): La erogación ocasionada por esta designación será afrontada con fondos propios del Centro 
de Vinculación departamento Estructuras. 
Art. 4º): De forma. 
 
DOCENTE AUTORIZADO 
47) 56232/2013                La Comisión de Vigilancia y Reglamento, Aconseja: Art. 1º).-  Declarar a la 
Dra. Florencia D´´ALOISIO, como DOCENTE AUTORIZADA en la asignatura PSICOLOGIA 
EDUCACIONAL del departamento Enseñanza de la Ciencia y la Tecnología.  
 
MAESTRÍAS Y DOCTORADOS 
48) 58154/2015               La Comisión de Vigilancia y Reglamento, Aconseja: Art. 1º).- Designar a la 
Dra. Nora VALEIRAS como Directora de la Carrera de Maestría en Educación en Ciencias 
Experimentales y Tecnología por el término reglamentario de 3 (tres) años. 
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49) 64046/2015               La Comisión de Vigilancia y Reglamento, Aconseja: Art. 1º).-  Designar 
como Director de la Carrera de Maestría en Ciencias de la Ingeniería mención Administración al M.A. 
Ing. Francisco A. DELGADINO desde la fecha de la presente Resolución y por el termino de 2 (dos) 
años. 
Art. 2º).- Designar como miembros de la Comisión Directiva de la Carrera de Maestría en Ciencias 
de la Ingeniería mención Administración al M. A. Ing. Francisco A. DELGADINO, al M. Sc. Jorge 
GALARRAGA y M. A. Sebastian ALBRISI desde la fecha de la presente resolución y por el termino 
de 2 (dos) años.  
 
50) 59065/2015           La Comisión de Vigilancia y Reglamento, Aconseja: Art. 1º).- Designar como 
integrantes de la Comisión de Asignación de fondos de la Carrera del DOCTORADO EN CIENCIAS 
BIOLGOICAS (Anexo 1 de la Resolución 245-HCD-1996) por el termino reglamentario de un (1) año 
a los siguientes docentes: 
-Dra. Adriana SALVO. 
-Dr. Marcos TATIAN. 
Art. 2º).- Designar a los siguientes alumnos de la Carrera Del Doctorado en Ciencias Biológicas, por 
el término reglamentario de un (1) año, como veedores estudiantiles: 
-Titular: María Lucrecia LIPOMA. 
-Suplente: Nicolás PASTOR. 
 
ADSCRIPCIONES 
51) 61435/2015                La Comisión de Vigilancia y Reglamento, Aconseja: Art. 1º).- Aprobar el 
Plan de Trabajo y admitir como “ASPIRANTE A ADSCRIPTA” en la cátedra DIDACTICA ESPECIAL 
del departamento ENSEÑANZA DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA, a la Prof. María Emilia 
OTTOGALLI, DNI: 34.909.924. 
Art. 2º).- Designar como miembros titulares del Tribunal de Adscripción a los siguientes Profesores: 
Dra. Ana Lía DE LONGHI, Dr. Gonzalo BERMUDEZ y Dra. Leticia GARCIA, y como miembros 
suplentes a los Profesores: Dra. Marina MASULLO y Dra. Liliana CROCCO.  
 
LICENCIAS  Y  RENUNCIAS 
52) 11727/2016                La Comisión de Vigilancia y Reglamento, Aconseja: Art. 1º).- Aceptar la 
renuncia del Consejero Estudiantil Santiago CASTILLO. 
 
53) 5400/2016                  La Comisión de Vigilancia y Reglamento, Aconseja: Art. 1º).- Otorgar 
licencia deportiva al Sr. Matías EMMA, DNI: 40.403.118, estudiante de GEOLOGIA, por viajar a 
SUDAFRICA con el Club de Rugby Córdoba Athletic Club, desde el 07/03/2016 hasta el 21/03/2016. 
 
REVÁLIDA 
54) 58686/2015  
                                     La Comisión de Vigilancia y Reglamento, Aconseja: Art. 1º).- Autorizar la 
excepción al examen de reválida solicitada por el estudiante José María CHOLUJ (DNI 29.586.3611 
– Matrícula 200204375) para la carrera de Ingeniería INDUSTRIAL, desde el 1º de abril de 2016 y 
hasta el 31 de marzo de 2019, fundamentada y encuadrada dentro del Art. 2º) inciso c del Anexo I de 
la Ord. 004-HCD-2006.- 
 
 
CERTIFICADO ANALITICO 
55) 4035/2016 y sus agregados: 3734/2016, 3276/2016, 2629/2016. 
                                           La Comisión de Vigilancia y Reglamento, Aconseja: Art. 1º). – Hacer 
lugar al pedido de excepción para la presentación de la copia del certificado analítico original 
legalizado, elevado por los estudiantes GARCIA BRANDALISE VALENTINA (DNI: 39.880.427), 
CASAS FABIAN NICOLAS (DNI: 37.900.281), ARIAS ROMINA ALEJANDRA (DNI: 40.106.132), 
MONTOYA JOEL MAXIMILIANO (DNI: 37.850.300). 
Art. 2º):- Disponer como fecha limite para la presentación de la copia del certificado analítico original 
legalizado aquella fecha que la Universidad Nacional de Córdoba disponga para los estudiantes que 
realiza en su ingreso en el periodo lectivo 2016.  
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RECURSO 
56) 3612/2015                 DPTO. MATEMATICA 
                                        La  Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1º).- Declara la nulidad de 
notificación efectuada al Ing. José Alberto SANCHEZ de la Resolución del Señor Director de 
MATEMATICA de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de fecha 14 de mayo de 
2015, y en consecuencia declarar la nulidad de todos los actos realizados con posterioridad y realizar 
una nueva notificación conforme a derecho, debiendo fijarse nueva fecha de sorteo de temas y 
orden de exposición.  
 
 
INTERES ACADEMICO 
57) 10363/2016                   La Comisión de Vigilancia y Reglamento, Aconseja: Art. 1º).- Declarar de 
INTERES ACADEMICO la participación de docentes y estudiantes de esta Facultad, a la 4ta. 
JORNADA NACIONAL DE INGENIERIA CIVIL (JOREIC IV – Región Noroeste), organizada en forma 
conjunta por estudiantes de la carrera de Ingeniería Civil de las Universidades Nacional de Córdoba, 
Universidad Católica de Córdoba y Universidad Tecnológica Nacional Regional Córdoba, la que se 
llevara a cabo en esta ciudad, entre los días 26 al 28 de mayo del corriente año. 
Art. 2º).- La declaración manifestada en el Art. 1º no demanda ningún tipo de erogación por parte de 
la Facultad.  
      
 

5to.- Tomar Conocimiento.  
6to.- Horario y lugar de la próxima reunión 

 


